CONTRATO DE SUMINISTRO DE ARIDOS

 REUNIDOS
De una parte Don ............................. DNI............................., representación de la empresa ................................ ..., a partir de ahora también, SUMINISTRADOR. 

Y de otra parte Don ........................................., DNI ...................., en representación de la empresa ............................... ..., a partir de ahora también, CLIENTE.

(se puede poner más detallado como sigue:)

De una parte DON ............................................., gerente de la empresa ........................ S.A., constituida en escritura pública otorgada ante Don ..............................., Notario de ..........................., e inscrita en el Registro Mercantil con fecha de ... de ... de ..., libro ..., tomo ..., folio ..., con C.I.F núm. .........................................., y con domicilio social en ....................., calle ........................, con poderes de representación conforme a escritura pública autorizada por Don ......................................., Notario de .......................... con fecha de ... de ... de ..., a partir de ahora también, SUMINISTRADOR. 

Y de otra parte DON ........................................., gerente de la empresa ............................... S.A., constituida en escritura pública otorgada ante Don .............................., Notario de ...................., e inscrita en el Registro Mercantil con fecha de ... de ... de ..., libro ..., tomo ..., folio ..., con C.I.F núm. ..................................., y con domicilio social en ........................, calle ......................., con poderes de representación conforme a escritura pública autorizada por Don .................................., Notario de .............................. con fecha de ... de ... de ..., a partir de ahora también, CLIENTE.

Acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTRO DE ARIDOS, de acuerdo con las siguientes,

ESTIPULACIONES

1.- El SUMINISTRADOR obtiene áridos de la explotación ....................... que es de su propiedad, en concreto los árido siguientes (especificar cantidades, calidades, etc.).
2.- El SUMINISTRADOR se obliga a proveer al CLIENTE los áridos que se especifican en el anexo 1 del presente contrato (especificar cantidades, calidades, etc), siendo la fecha de inicio de ... de ... de ... prolongándose durante seis meses.

El CLIENTE se compromete a consumir la cantidad consignada en el pedido, con una merma máxima de un 20% salvo a causa de fuerza mayor.

3.- PRORROGAS DEL CONTRATO.- El presente contrato se entenderá prorrogado tácitamente una sola vez si con anterioridad a la finalización del mismo ninguna de las partes pone en conocimiento de la otra su intención de no prorrogarlo, con una antelación mínima de treinta días. Dicha prórroga será para un plazo igual al pactado.

4.- PRECIOS Y FORMA DE PAGO.- Los precios consignados en la oferta se refieren a la tarifa en vigor en cantera a la fecha indicada y no incluyen IVA, que se devengará al tipo legalmente vigente. Tampoco se incluyen los precios de portes del material hasta el lugar donde ha de realizarse la entrega, que serán de cuenta exclusiva del CLIENTE, salvo que expresamente se indique  lo contrario.

Los precios de las mercancías son los señalados en el anexo 2 del presente contrato. Con un plazo de pago nunca superior a .............  días desde la fecha de emisión de la factura. Los plazos de pago nunca podrán superar los previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
Si el CLIENTE incurriera en retraso en los pagos, deberá pagar al SUMINISTRADOR el tipo de interés previsto en la citada Ley.

Si durante la realización del suministro y por razón de la obra o instalación se sufriera una interrupción superior a dos meses, los precios pactados podrían sufrir alteración, el SUMINISTRADOR comunicará tal circunstancia al CLIENTE con una antelación mínima de 15 días.

5.- MEDICIONES Y BASCULAS.- El SUMINISTRADOR garantiza las mediciones de los áridos suministrados, que serán consignadas en toneladas métricas en los albaranes de entrega. El CLIENTE acepta las mediciones consignadas en los mismos.

A instancias del CLIENTE podrá realizarse una medición contradictoria, que requerirá la presencia de un responsable del SUMINISTRADOR, que será realizada al menos en dos básculas que presenten certificado en vigor  de la verificación del Ministerio de Industria u organismo competente.

6.- CONDICIONES DEL SERVICIO.- El SUMINISTRADOR servirá los áridos que hallan sido solicitados en la oficina de pedidos de la explotación con al menos 24 horas de antelación.

Dentro del recinto de la explotación, el CLIENTE seguirá las indicaciones del SUMINISTRADOR para facilitar y acelerar la carga, sujetándose siempre y en todo lugar a  las normas vigentes en materia de seguridad e higiene laboral.

7.- HORARIO DE SERVICIO ORDINARIO.- El horario de servicio ordinario se encontrará expuesto en la oficina de pedidos de la explotación, a la vista del CLIENTE, pudiendo ser variado por el SUMINISTRADOR sin previo aviso. Fuera de este horario no se servirá ningún pedido, salvo previo acuerdo entre las partes sobre el coste de dicho servicio.

8.- CARGA.- El SUMINISTRADOR pondrá a disposición del CLIENTE los medios necesarios para efectuar la carga del material estándar (el consignado en la tarifa) en su explotación de .............................. La carga se efectuará por riguroso orden de llegada, que sólo podrá ser variado por el SUMINISTRADOR por necesidades de organización del servicio. La carga de productos especiales (no consignados en las tarifas) podrá ser valorada por separado si los medios de los que dispone el SUMINISTRADOR no son considerados idóneos por parte de este.

9.- RECEPCIÓN DE LA MERCANCÍA.- El material se considera recibido desde el momento en que el CLIENTE o cualquier persona perteneciente a su organización, incluso sus subcontratados o el transportista designado por él, haya firmado el albarán de entrega en las instalaciones del SUMINISTRADOR, quedando desde ese momento la mercancía a disposición del CLIENTE 

Si el CLIENTE se demora o rehúsa sin justa causa del recibo de la mercancía suministrada, el SUMINISTRADOR podrá pedir al CLIENTE los gastos de transporte si estos hubieran sido por cuenta del SUMINISTRADOR, así como los gastos de evacuación del material a vertedero autorizado.

10.- SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO.- El SUMINISTRADOR se obliga a suministrar los áridos que hayan sido solicitados en tiempo y forma con las condiciones anteriormente estipuladas. No obstante lo cual, podrá suspender el suministro de áridos cuando se produzca alguna de las circunstancias siguientes:

-Impagos por el CLIENTE de suministros anteriores.

-Retrasos en los plazos de pago establecidos en los pedidos.

-Declaración de Concurso del CLIENTE, o cualquier situación de dudosa solvencia del mismo. Que podrá deducirse de la existencia de deudas con organismos oficiales, aparición de efectos impagados en los  archivos de morosos legales, anotaciones negativas en informes de crédito autorizados legalmente o retirada del riesgo concedido por aseguradoras de crédito.

-Avería de la central suministradora o escasez de materias primas.

11.- CONDICIONES DE CALIDAD.- El SUMINISTRADOR  garantiza en sus productos estándar los parámetros de calidad que figuran en la Especificaciones del producto a disposición del CLIENTE, o en su caso en el Anexo 2 y que éste declara conocer. Del mismo modo todos los productos fabricados para su incorporación con carácter permanente a las obras y que ostentan Marcado CE lo consignarán en el albarán de entrega.

Cualquier producto especial (cualquiera no definido en las especificaciones del producto) requerirá la aceptación previa y expresa del SUMINISTRADOR, que será conforme a los parámetros de calidad especificados  por escrito Anexo 2 al presente contrato, firmado de conformidad por ambas partes.

El SUMINISTRADOR desconoce las posibles normativas o condiciones técnicas aplicables a los productos suministrados en función de su destino, ya sean de tipo general o por Pliego de Condiciones Técnicas Particulares de la Obra, por lo que no garantiza que sus productos cumplan tales especificaciones, salvo que se haya pactado por escrito expresamente.

12.- EXCLUSIÓN DE GARANTIA.-  Queda prohibida por parte del CLIENTE la alteración del material suministrado, por cualquier forma de adulteración o mezcla con otros productos de distinta procedencia a la explotación de  ...................... Tampoco se aceptarán reclamaciones de productos que hayan sido tratados, transformados o colocados en obra, así como de aquellos que no permitan efectuar el contraste  a que se hace referencia en la cláusula siguiente. Del mismo modo el marcado CE quedará sin efecto ante la manipulación del producto.

13.- RECLAMACIONES.- Las reclamaciones que pudiera hacer EL CLIENTE por los áridos suministrados precisarán la presentación del albarán correspondiente. EL SUMINISTRADOR  sólo aceptará las reclamaciones por materiales que incumplan las especificaciones de producto estándar, o las particulares de los productos especiales que hayan sido aceptadas expresamente y adjuntadas al contrato. En este caso deberá realizarse un contraste de resultados, siempre sobre la misma muestra, por al menos dos laboratorios homologados, además del propio del SUMINISTRADOR u otro designado por este. En todo caso las reclamaciones se sujetarán a lo establecido en los Art. 336 y 342 del Código de Comercio y los plazos de garantía a la legislación vigente. EL SUMINISTRADOR no conoce otros plazos o condiciones de garantía a los que no se subroga salvo pacto expreso, ni períodos ampliados contemplados entre el CLIENTE y terceros. 

El SUMINISTRADOR no es responsable de los posibles defectos de los productos terminados fabricados por el CLIENTE en los que las materias primas (áridos del SUMINISTRADOR) no hayan sido analizadas previamente conforme a los principios de ensayos citados en el presente contrato.

14.- ENSAYOS.-  El SUMINISTRADOR dispone de un laboratorio de autocontrol que realiza discrecionalmente ensayos periódicos de control de la calidad de sus productos, cuyos resultados pone a disposición deL CLIENTE si así lo solicita. Cualquier otro ensayo del material que pueda ser exigido por normativas, instrucciones o Pliego de Condiciones Técnicas Particulares de la Obra, será por cuenta del CLIENTE.

15.- RETENCIONES.- El SUMINISTRADOR desconoce las condiciones económicas del contrato de ejecución de obra que pudiera tener estipulado el CLIENTE, de modo que no podrá practicarse retención alguna en el importe de la factura correspondiente a los materiales suministrados, ni aceptará compensación con otras deudas que pudieran existir con el mismo.

16.- AUTORIZACIÓN PUBLICITARIA.- El SUMINISTRADOR autoriza al CLIENTE de forma gratuita el uso de fines publicitarios con su nombre o marca en la publicidad de aquellas obras en las que se utilicen los áridos suministrados por el SUMINISTRADOR. Igualmente el CLIENTE  autoriza al SUMINISTRADOR al uso de su nombre o marca en las mismas condiciones de reciprocidad, incluso a la colocación de carteles en la propia obra.

17.- RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.- El SUMINISTRADOR  no es responsable del cumplimiento de las obligaciones legales del CLIENTE para con los organismos oficiales, ya sean con respecto a sus trabajadores, a las autorizaciones o licencias precisas para su actividad o en lo  referente a los vehículos del CLIENTE o del transportista designado por este, o de cualquier otra clase.

El SUMINISTRADOR lo es del producto, no es subcontratista ni representa ni crea responsabilidad subsidiaria para el contratista, por lo que no le serán aplicadas las obligaciones documentales derivadas de dicha relación.

18.- PROTECCION DE DATOS.-  Se informa al CLIENTE que los datos incluidos en el presente documento formarán parte de un fichero automatizado, responsabilidad del SUMINISTRADOR. El CLIENTE deberá completar el formulario adjunto con información veraz, completa y actualizada. La finalidad del tratamiento será la propia de la relación contractual, contable y  física  inherente al suministro, así como el envío de información que el SUMINISTRADOR considere de interés para el CLIENTE sobre productos y servicios propios o de empresas de su Grupo a los que sus datos podrán ser cedidos.

El CLIENTE podrá hacer valer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación cancelación u oposición de los datos que sea titular, mediante notificación al SUMINISTRADOR ( .................., S.A., C/ ................... ), de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

19.- SUMISIÓN A ARBITRAJE.- Las partes intervinientes acuerdan que todo litigio, discrepancia, cuestión o reclamación resultante de la ejecución o interpretación del presente contrato o relacionados con él, directa o indirectamente, se resolverán definitivamente mediante arbitraje en el marco de la Corte de Arbitraje la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia, a la que se encomienda la administración del arbitraje y la designación de los árbitros, de acuerdo con su Reglamento y Estatutos, con renuncia del fuero propio.

Igualmente las partes hacen constar expresamente su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte.

Y estando conformes con el presente contrato de suministro y las estipulaciones en él incluidas, lo firman las partes en Murcia,  a ... de ....

Don ...........................................................,                                 Don ........................................................................,

Representante de la empresa .............................,                     Representante de la empresa ......................................,               

Código de Comercio

Artículo 336 

El comprador que al tiempo de recibir las mercaderías las examinare a su contento, no tendrá acción para repetir contra el vendedor alegando vicio o defecto de cantidad o calidad en las mercaderías. 

El comprador tendrá el derecho de repetir contra el vendedor por defecto en la cantidad o calidad de las mercaderías recibidas enfardadas o embaladas, siempre que ejercite su acción dentro de los cuatro días siguientes al de su recibo y no proceda la avería de caso fortuito, vicio propio de la cosa o fraude. 

En estos casos, podrá el comprador optar por la rescisión del contrato o por su cumplimiento con arreglo a lo convenido, pero siempre con la indemnización de los perjuicios que se le hubieren causado por los defectos o faltas. 

El vendedor podrá evitar esta reclamación exigiendo en el acto de la entrega que se haga el reconocimiento, en cuanto a cantidad y calidad, a contento del comprador. 

Artículo 342 

El comprador que no haya hecho reclamación alguna fundada en los vicios internos de la cosa vendida, dentro de los treinta días siguientes a su entrega, perderá toda acción y derecho a repetir por esta causa contra el vendedor. 
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